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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Transformado transitoriamente en   
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Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

  

REF: N° 110014003086-2021-01042-00  

 
Para los fines legales pertinentes, se agrega al expediente la notificación personal 

hecha por la parte actora (núm. 007) conforme lo dispuesto en el artículo 8 Decreto 

806 del 2020, con resultado negativo.   

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se autoriza realizar dicha gestión en 

la calle 86 A No. 111 A-67 interior 15/202 de esta ciudad, para lo cual deberá dar 

cumpliendo a los requisitos dispuestos en los artículos 291y 292 del Código General 

del Proceso, adjuntando el citatorio y posterior aviso enviado al mismo lugar al que 

se dirigió la citación, copia del proveído objeto de notificación, y acreditando ante 

este Despacho dicho trámite, y cumplimiento los demás requisitos legales.   

 

NOTIFÍQUESE,   

                                        

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
                                                                     JUEZ  
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El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
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